
Propuesta lista

EVOLUCIÓN



Propuesta

La propuesta, como su nombre lo indica, ofrece una EVOLUCIÓN. Se basa en capitalizar todo lo 
hecho hasta acá, con amplia experiencia en la realización del trabajo institucional y logros de la 
Cámara, impulsando desde ahí, nuevas ideas y también mejorar aprendiendo de los errores e 
incorporando nuevos socios de amplia trayectoria que comienzan a colaborar, involucrándose 
para dar sus primeros aportes, dedicando tiempo y valor a la Cámara y el sector, con nuevas 
ideas, preparándose para crecer y generar cambios, trabajando en equipo e impulsando trabajos 
que ayuden a todo el sector de la Seguridad Electrónica.
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Presentación de sus candidatos

Sr. Marcelo Colanero
VICEPRESIDENTE 1°

Intelektron S.A.
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Ing. Eduardo Casarino
VICEPRESIDENTE 3°

Sistemas Electrónicos Integrados -
SEI S.A.

Sr. Pablo Rodrigo
PROSECRETARIO

General Industries Argentina S.A. 
(Prosegur)

Sr. Marcelo Martínez
PROTESORERO

Certrec S.A.

Ing. Leandro Ferreyra
VOCAL TITULAR 1

G4S Servicios de Seguridad S.A.

Dr. Joaquín Torcida
VOCAL TITULAR 2

Prosegur Activa Argentina S.A.

Sra. Miriam Alpern
VOCAL SUPLENTE 1

Starx Security S.R.L.

Lic. Rafael Haiyashi Garcia
VOCAL SUPLENTE 2

Full Time – Tecnimas S.A



Características

❖ TRANSVERSALIDAD
Amplio abanico de la Seguridad Electrónica, incluyendo: Integradores, Fabricantes, Empresas 
de Monitoreo, Importadores, Distribuidores, que nos permiten tratar distintos temas, con 
experiencia, idoneidad y conocimiento concreto, complementándonos con el resto del equipo 
que compone la CD actual.

❖ EDADES
Mix de edades, con personas jóvenes que se complementan con las de mayor experiencia, 
haciendo que siempre exista un sano equilibrio en las propuestas, análisis y debates. 
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❖ REPRESENTATIVIDAD e IDONEIDAD
Dueños, Directivos y Profesionales de empresas muy prestigiosas y responsables, abarcando 
desde empresas familiares, pasando por Pymes e incluyendo a grandes corporaciones. Todo 
eso nos permite tener una amplia y complementaria mirada, sobre los distintos temas en los 
que participa CASEL, pudiéndonos manejar con conocimiento de causa y designando al 
mejor representante según el tema a seguir o impulsar.



Características

❖ EQUIPO Y GÉNERO
Valoración del trabajo en equipo, con diversidad de género. Considerando súper importante el 
trabajo y el enfoque femenino, en un sector tan machista que nos da un nivel superior y una 
participación moderna y de mejor rendimiento, logrando 3 representantes femeninas dentro 
de la conformación de la Comisión directiva completa.

❖ ESPECIALIZACIÓN
La variedad de perfiles profesionales, nos permite tener cubiertas todas las áreas de la 
Seguridad Electrónica, como: Sistemas de Alarmas e Intrusión, Control de Accesos y 
Asistencia, Sistemas de VSS, Monitoreo de Alarmas, Detección de Incendios, Seguridad 
Perimetral, Sistemas IoT y otros.
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• CASEL es una institución reconocida por todas las demás instituciones, por su Trayectoria, Prestigio y Logros 
obtenidos, que no se pueden dilapidar, ni desaprovechar.

• Posee Sede propia.

• Una cantidad muy importante de socios de todas las ramas de la Seguridad Electrónica.

• Altísimo reconocimiento en los organismos del estado, Nacionales y Provinciales.

• Varios trabajos en marcha en conjunto con otras instituciones que son de largo plazo y hay que seguir dándole 
seguimiento, como el Proyecto de Ley de la Seguridad Electrónica y el Proyecto por el Fomento de la Industria 
Electrónica, entre otros. 

• CASEL es referente en todo lo que tenga que ver con Capacitación en Seguridad Electrónica.

• CASEL organiza la Feria más importante de Seguridad Electrónica de la región (Intersec).

• Llevamos cuatro años de hostigamiento, malos tratos, falta de respeto y una estrategia destructiva por parte de 
algunos socios, con intención de generar el escepticismo y la baja participación de otros socios. Sin embargo, 
hemos soportado ese hostigamiento para que no parezca una victimización y hemos seguido trabajando. Sabemos 
que nos ha perjudicado y que han perjudicado al sector en general, pero estamos convencidos de que, si en esta 
Asamblea nos acompañan y nos eligen, tomaremos medidas para restringir este tipo de acciones que sólo 
perjudican a todos los socios.

Pasado y Presente
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Propuestas a Futuro

❖ REFORMA DEL ESTATUTO

Han dicho que no se han hecho modificaciones al estatuto y que habría una negativa a hacerle 
modificaciones. Nada más lejos de la realidad, siendo que cada vez que fue necesario incorporar 
algún tema de suma importancia, el estatuto ha sido modificado. Algunas fueron en los años 
2016, 2018, 2020, por citar algunos. 
En la práctica, en una institución no se hacen reformas de estatuto por cada tema que se quiere 
modificar, sino que se juntan varios temas, realizando adendas que son votadas y aprobadas por 
los socios y se van juntando para hacer una modificación unificada, en pos de optimizar tiempos 
y costos. Ya hay varias adendas al estatuto votadas por distintas comisiones directivas e 
incluidas en actas.
De hecho, paralelamente se viene trabajando y enunciando cada uno de los temas que se han 
detectado o solicitado modificación y/o adaptación y ese trabajo conjunto está previsto 
finalizarlo este año, invitando a participar a un grupo de socios para que formen una comisión 
de trabajo y participen en el análisis de cada punto, y que ese trabajo se termine de argumentar 
finalizando en una Asamblea abierta para su aprobación y presentación ante la IGJ.
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Propuestas a Futuro

Los temas principales que están enumerados son:

• Actualización para Incorporar la modalidad virtual de las reuniones permitiendo 
formato híbrido.

• Modificación de los períodos de mandatos. Se recomiendan no más de dos períodos 
por cargo, pero será lo que surja de la comisión de trabajo.

• Adecuación del estatuto a “personas humanas”.

• Incorporación al estatuto de los mecanismos para el funcionamiento de las 
“Delegaciones en el interior del país”.

• Incorporación de comunicaciones electrónicas para con los socios además de las 
comunicaciones postales y varios temas más.
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❖ REESTRUCTURACIÓN INTERNA

Dada la dinámica que impone la actualidad y los cambios de paradigmas que ha dejado la 
pandemia, sumado a las nuevas formas de comunicación que requiere la Cámara, entendemos 
que será inevitable, un reacomodamiento de la estructura interna de la Cámara, para darle 
mayor dinamismo que permita responder más rápido y mejor a las demandas del sector.

❖ TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN

Siempre se han informado los estados de cuenta en cada reunión, a pesar de que el estatuto no 
lo exige. CASEL ha sido siempre una organización ejemplar con el manejo de sus fondos que son 
auditados por estudios externos y por sus revisores de cuentas. A ese trabajo, se le sumó, en el 
último tiempo, la realización de un análisis e informe trimestral de esos estados contables y se 
agrega ahora el compromiso de hacer público ese informe de auditoría, haciéndolo llegar a 
todos los socios en cada trimestre, para que no haya que esperar el año calendario.

También se realiza un presupuesto anual. Actualmente, debido a los altos niveles inflacionarios, 
proponemos que también se haga una revisión trimestral de ese presupuesto para poder ir 
evaluando, que lo económico y lo financiero de la Cámara no sufra desfasajes y mantenga una 
economía equilibrada, entre los socios y las necesidades operativas de la Cámara.
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Propuestas a Futuro



❖ ESTUDIO DE MERCADO

El Estudio de Mercado es una herramienta que siempre ha impulsado CASEL y, de hecho, es una 
de las pocas Cámaras en el país que dedica tiempo y recursos para este tipo de herramientas. Se 
ha hecho en varias ediciones y la última fue en el 2018. Posterior a eso, sufrimos el impacto de 
la pandemia que no permitió hacer la actualización por cuestiones obvias. 

El contacto con la UCA (que fue con quién se hizo la última vez) nunca se perdió, está vigente y, 
de hecho, se ha solicitado ya una actualización de presupuesto para hacerlo y, de ser posible, 
proponemos iniciar este año con los trabajos relacionados a la actualización del mismo.
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Propuestas a Futuro

❖ PROYECTO DE LEY DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LA INDUSTRIA 

ELECTRÓNICA NACIONAL (PPPIEA)

Continuar con el trabajo que se viene haciendo con relación a este proyecto de ley para 
promover a las Industrias Electrónicas en el territorio continental. Este trabajo se está llevando 
a cabo en conjunto con otras cámaras como: CADIEEL, CAMOCA y CIIECCA, entre otras. La 
misma promueve que las empresas desarrolladoras de Industria Electrónica obtengan 
beneficios, como en su momento estuvo la promoción de la Ley de Software.



❖ PROYECTO LEY DE LA SEGURIDAD ELECTRÓNICA

Este proyecto de Ley que viene impulsando CASEL desde hace muchos años, también en 
conjunto con otras cámaras colegas como ser: CEMARA, CESEC, CEMSEC y CASES, entre otras y 
tiene como finalidad regular todas las actividades del sector.
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Propuestas a Futuro

❖ MANTENER Y FORTALECER LAS RELACIONES CON OTRAS INSTITUCIONES

Las relaciones Institucionales con otras entidades, es una de las columnas vertebrales de 
CASEL. Con el trabajo serio, comprometido y respetuoso realizado durante todos estos años, 
CASEL se ha convertido en una de las Cámaras más prestigiosas del país y para muchas otras 
instituciones, CASEL es el “faro” y ejemplo a seguir. Ese trabajo silencioso, que lleva mucho 
tiempo de dedicación por parte de personas que atienden las distintas áreas, hay que seguir 
haciéndolo y mantenerlo en el tiempo, dándole continuidad de trabajo para seguir 
potenciando esos trabajos en conjunto. Se requiere experiencia e idoneidad para mantener 
todas esas relaciones. Algunas de ellas son:
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Propuestas a Futuro

Delegación en la MESE
La MESE (Multicameral Empresaria de la Seguridad Eléctrica) nació luego de que el Gobierno 
Nacional emitiera, a través de la Secretaría de Comercio interior, la Resolución 92/98 en la cual 
se ordenaba y reglamentaba el universo de los equipos que se conectaban a la red de 220 V – 50 
ciclos para su funcionamiento. CASEL forma parte desde el año 2001 de esta Multicameral con 
otras 19 Cámaras colegas para desarrollar la normativa de manera constante.

Delegación en el IRAM
CASEL con representante permanente en el IRAM (Instituto Argentino de Normalización y 
Certificación), colabora desde el punto profesional en la confección de las normas que competen 
a su área como la Seguridad Electrónica, como ser en las normativas de los Sistemas de 
Detección de Intrusión o Sistemas de Alarmas, Control de Accesos, Sistemas de Detección de 
Incendio y VSS - Video Sistemas de Seguridad.

Colaboración educativa con el COPITEC
CASEL mantiene una estrecha colaboración con el COPITEC (Consejo Profesional de Ingeniería 
en Telecomunicaciones Electrónica y Computación) y ha desarrollado el Curso CASEL-COPITEC 
para Idóneos y Técnicos en Seguridad Electrónica, vigente a la fecha.
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Propuestas a Futuro

Miembro permanente en la rama Industrial en el Consejo Directivo de CAME
CASEL, obtuvo hace muchos y mantiene un puesto en el Consejo Directivo de CAME 
(Confederación Argentina de la Mediana Empresa), que mantiene en cada una de las 
renovaciones de sus miembros. Eso le permite a CASEL tener un vínculo directo con las 
autoridades de esa institución.

Miembro activo en CGERA
CASEL participa de todas las actividades que organiza CGERA (Confederación General 
Empresaria de la República Argentina). De hecho, muchas de las posibilidades que se han 
generado para llegar a reuniones con altos funcionarios de gobierno, se han logrado a través de 
la participación en dicha organización.

Dirección de Seguridad de CABA
Vinculación directa y fuente de consulta permanente en los temas relacionados a la Seguridad 
Electrónica con dicho organismo. CASEL ha podido colaborar y ayudar a muchos de sus socios en 
la tramitación y obtención de la Habilitación de Empresas de Seguridad en CABA de acuerdo con 
la Ley 5688, y todo se ha hecho en sintonía con el organismo. 
Actualmente, la Dirección le ha pedido a CASEL que sea la única entidad que dicte los cursos 
Homologados y vamos a concretar ese acuerdo.



CABA -CAS

-CEMARA

-CAME

-CADIEEL

-CAMOCA AR 

-FECOBA

-CEMERA
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Relación directa con Cámaras e Instituciones 
Colegas (Intercámaras)

Con trabajos en conjunto con muchas de ellas y con 
la mejor sinergia entre los miembros y directivos de 
ellas, la propuesta es mantener y profundizar las 
relaciones para potenciar aún más todas las 
iniciativas que surjan para dar las mejores respuestas 
al sector. Algunas de ellas, por ejemplo, son:

Córdoba

-CIIECCA

- CESEC 

Mendoza y Cuyo

-CEMSEC

Santa Fé

-CASES

-CAESBA
-APSEPBA

-ALAS 
-ASIS

Buenos Aires

USA y Argentina



❖ MANTENER Y CREAR NUEVAS COMISIONES DE TRABAJO

Hay muchas Comisiones de trabajo en funcionamiento. La idea es fomentar la incorporación 
de nuevos integrantes para poder abarcar más temas y darle impulso a tareas y temas que van 
surgiendo o que han quedado sin atención por perder prioridad. Pasó por ejemplo, ahora con 
el tema de las TELCOS, que por la gravedad del tema, hubo que armar rápidamente un equipo 
de trabajo y ponerse a trabajar en el tema y se viene desarrollando profesionalmente.
Existen muchas otras comisiones, pero lo interesante es que esas Comisiones de Trabajo sean 
dinámicas y se adapten a los requerimientos que el mercado o el gremio nos exige.
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Propuestas a Futuro



❖ CO-WORKING Y APROVECHAMIENTO DE LA SEDE, DÁNDOLE MÁS DIFUSIÓN.

Hace poco se hicieron reformas edilicias para generar espacios de Co-working en la sede de 
CASEL. La idea es darle más difusión para que los socios estén al tanto de todos los beneficios 
que pueden obtener pudiendo utilizar las salas como espacio de co-working, reuniones 
empresariales, cursos internos con clientes o personal de su empresa, etc.
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Propuestas a Futuro

❖ RELACIÓN DIRECTA CON LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y ORGANIZACIONES 

DE EVENTOS DEl GREMIO:

Es crucial que CASEL mantenga un sano vínculo con todos los medios del sector, para lograr 
mejor difusión de sus actividades y eventos. Los más importantes son:

• IMF (Indexport Messe Frankfurt) – Organizador de Intersec.
• Revista Innovación Tecnológica. 
• Revista Negocios de Seguridad.
• Infogremio.
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Propuestas a Futuro

❖ PLAN DE MARKETING Y COMUNICACIÓN. ACTUALIZACIÓN DE PÁGINA WEB.

Hace poco tiempo se decidió cambiar de agencia de marketing digital, para buscar un perfil más 
acorde a las demandas espontáneas y de urgencia que requiere la Cámara para una comunicación 
eficiente. Se decidió no hacer la contratación hasta no haber pasado la Asamblea. La idea es 
avanzar rápidamente con la contratación de una agencia, pero formando previamente una 
comisión de trabajo que sume interlocutores nuevos que nos aporten sus visiones, sumándose a 
los que ya estuvieron con la agencia anterior, que nos ayudó a entender muchas cuestiones y a 
dar un cambio cuantitativo, requiriendo ahora recursos que nos permitan un cambio cualitativo.

Dentro de ese marco, se prevé también la actualización de la página Web que ha quedado 
desactualizada porque la empresa que la hizo ha dejado de prestar servicios de mantenimiento y 
estamos obligados a hacer una nueva y más moderna.

Continuar con la mejora de la comunicación y difusión: Proponemos el fortalecimiento de la 
comunicación entre los miembros de la Cámara y la difusión de la información relevante de forma 
efectiva en materia de seguridad electrónica a través de boletines, redes sociales y otros medios 
promoviendo el dialogo y la participación activa, sabiendo que se puede mejorar en lo trabajado 
hasta el momento.
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Propuestas a Futuro

❖ CAPACITACIÓN

Fortalecimiento de la formación y capacitación: Nuestro objetivo es colaborar con la 
capacitación de los profesionales de la seguridad electrónica, con programas de formación y 
capacitación para los miembros de la Cámara y sus colaboradores, incluyendo cursos, talleres y 
seminarios en temas relevantes como ciberseguridad, tecnologías de video vigilancia, control 
de accesos, monitoreo, nuevas tecnologías, entre otros. 
También proponemos la creación de un comité de jóvenes profesionales, que permita su 
participación como miembros de la Cámara en la toma de decisiones y en la definición de las 
políticas de la organización.

• Cursos CASEL - COPITEC: Finalizar el acuerdo con el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
por el cuál CASEL será la única institución que brindará las homologaciones validadas.

• Cursos Técnicos: Continuar sumando opciones de curso gratuitos y pagos con diferentes 
temáticas para los asociados. Actualmente CASEL es la organización de mayor prestación de 
cursos gratuitos en el sector de la Seguridad Electrónica.
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Propuestas a Futuro

• Formar alianzas de Capacitación con ASIS Internacional.

• Plataforma de eLearning CASEL: Actualización de la plataforma a partir de la mayor 
demanda de cursos con la digitalización de contenidos vigentes.

• Desarrollar una capacitación 2.0 adecuada a los tiempos actuales, incorporando nuevas 
tecnologías de comunicación.

• Mantener un equilibrio entre los cursos gratuitos y los cursos pagos, ofreciendo así, 
posibilidades para todos los segmentos del mercado.

• Realizar capacitaciones e incluso jornadas de días completo con Seminarios y Clínicas 
dirigidas al management, las habilidades blandas, gestión de ventas, conducción de equipos 
de trabajo y otras habilidades que ayuden al profesional sin ser temáticas técnicas.
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Propuestas a Futuro

❖ EVENTOS Y NETWORKING

• FERIA SEGURIEXPO: Evaluar la posibilidad de realizar exposiciones intercámaras para todo 
el sector en CABA y Regionales en años impares. (Año par INTERSEC).

• INTERSEC: Mantener y desarrollar la exposición más importante de la Seguridad, mediante 
el acuerdo que CASEL tiene firmado con IMF para ser socio de la organización de este 
evento. Próxima edición 2024. 

• Fortalecimiento de la cooperación entre los miembros de la Cámara: Promoveremos la 
cooperación y el trabajo en equipo entre los miembros de la Cámara, alentando la 
participación de los más jóvenes en los distintos grupos de trabajo.

• Promoción de más eventos sociales presenciales y virtuales que permiten a los socios 
interactuar entre sí, generar vínculos personales y comerciales.

• Mantener, ordenar y promover la utilización correcta de los grupos de WhatsApp, para 
darle más dinamismo y limitar su mal uso, para evitar que se desaliente a la participación y 
se genere el cambio al círculo virtuoso, donde la herramienta pase a ser un elemento de 
uso diario con utilidad para los socios.
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Propuestas a Futuro

❖ GESTIONES COMEX

Por la problemática actual, es el tema central de todas las acciones de la Cámara. Se ha 
conseguido llegar a que la Secretaría de Comercio y el Ministerio de la Producción nos reciban 
y generar canales de diálogo, pero la crisis es tan grande que requiere seguir insistiendo con 
más y nuevas acciones para lograr mejores resultados a los obtenidos hasta el momento.  

Para eso, no queda otra opción que continuar con las gestiones actuales para destrabar los 
inconvenientes del sector e incrementar los contactos con las autoridades, mientras tanto 
promover acciones diferentes que permitan obtener mejores resultados.
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Propuestas a Futuro

❖ OTROS TEMAS

• Fomento del I + D: A través de la difusión de programas gubernamentales y el apoyo al 
socio para su correcta aplicación a los mismos. Los asociados de la Cámara deben estar a la 
vanguardia de la Seguridad Electrónica y para ello proponemos el fomento de la 
investigación y el desarrollo de nuevas tecnologías y soluciones en esta materia, 
colaborando con los socios a que puedan inscribirse en dichos programas.

• Promoción de la responsabilidad social empresarial: Promovemos la responsabilidad social 
empresarial entre las empresas miembros de la Cámara, fomentando el compromiso con la 
comunidad y el medio ambiente.

• Apoyo a las pequeñas y medianas empresas: Fomentaremos el desarrollo y crecimiento de 
las pequeñas y medianas empresas en el sector de la Seguridad Electrónica, brindando 
asesoramiento y herramientas para mejorar su competitividad.

• Desarrollo de normas y estándares de calidad: Trabajaremos en conjunto con otras 
organizaciones para desarrollar normas y estándares de calidad para la seguridad 
electrónica, que promuevan la seguridad, la calidad y la eficacia de los productos y servicios
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En resumen, nuestra plataforma para la gestión de la Cámara Argentina de Seguridad 
Electrónica se enfoca en el fortalecimiento de la cooperación entre los miembros, el 
desarrollo de la formación y capacitación, la promoción de la innovación y el desarrollo 
tecnológico, el fortalecimiento de la relación con las autoridades, la promoción de la 
responsabilidad social empresarial y la mejora de la comunicación. Todo esto con el 
objetivo de continuar fomentando el desarrollo de la industria de la Seguridad Electrónica 
en Argentina, capitalizando todo lo conseguido hasta el momento y avanzar hacia una 
Evolución de la Cámara, moderna y pujante.

"La verdadera Evolución radica en la capacidad de sumar la experiencia y capitalizar los 
errores del pasado, para impulsar proyectos innovadores hacia un futuro exitoso". 



EVOLUCIÓN
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